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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA PCIA DE BS. AS.
Gestión de domicilio electrónico de individuo.

> El solicitante ingresará a https://firmadigital.scba.gov.ar y con el token conectado en el equipo deberá dirigirse a 
“Solicitudes” y luego a “Domicilio de individuo”.

> Debe confirmar el certificado con el cual hará la solicitud del domicilio de individuo e ingresar la contraseña del token.
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> Deberá completar los datos solicitados segun corresponda y hacer click en “Generar Domicilio Electrónico”.  En el mail 
de contacto recibirá el pedido de confirmación de la solicitud (compruebe previamente que puede acceder al mismo).

> Confirme el inicio del trámite y posteriormente seleccione y confirme su certificado. Si el sistema se lo solicita, ingrese 
nuevamente la contraseña del token.
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> El sistema le confirma que su solicitud ha sido generada.

> Ingrese a su casilla de mail y acceda al link que lo llevará a confirmar su solicitud de generación del domicilio.

> Confirme la solicitud haciendo click en “Confirmar Solicitud”.
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> Al confirmar la solicitud, el sistema le muestra el número de trámite asignado y la misma ya se encuentra pendiente 
de evaluación por la Autoridad de Registro.

> Recibirá un mail que le informa que debe continuar su trámite con su Autoridad de Registro.
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> El Oficial de Registro de su Autoridad de Registro ingresará a https://autoridadregistro.scba.gov.ar para evaluar la 
solicitud  y aprobarla si es lo que corresponde.

> Además de ver las solicitudes de certificados, ahorá tendrá disponibles las solicitudes de domicilios de individuos, a las 
cuales tambien ingresará a verificar haciendo click en “detalles”.
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> El Oficial de Registro verifica la información de la solicitud y procederá a aprobarla si corresponde.

> Confirma el cambio de estado de la solicitud, (pasará de “pendiente” a “aprobada”).

> El Oficial de Registro selecciona su certificado y firma la solicitud que está por aprobar.
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> Ingresa la contraseña de su token para poder aprobar y firmar dicha solicitud.

> Listo. La solicitud de domicilio electrónico de individuo ha sido aprobada.

> El solicitante puede ingresar a https://notificaciones.scba.gov.ar y tendrá disponible su nuevo domicilio electrónico 
de individuo. En caso de tener más de un domicilio de individuo, el sistema se los ofrecerá y el titular elegirá con cual 
ingesar.

Cuando sea el primer acceso con el domicilio electrónico de individuo seleccionado, se le ofrecerá que asigne una 
contraseña desde el link que dice “aquí”.
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> Ingresa la nueva contraseña y la confirma. Luego debe hacer click en “guardar contraseñas”.

> Selecciona “ingresar con certificado” para acceder.

> Elige el domicilio electrónico, ingresa la contraseña asignada anteriormente y accede al portal WEB.


